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A níi's alliig~s, de; ~~ta~a P~!'-!~J~~~a,~ita~t~~;~~J:i . 
: r~~1J»JJ-~apan: y en especial,p~r~+2\rtur~-.Ol~veros·d~· .. ·-··; ~ 

Afortunadamente existen en la actualidad ·" Tere Loera. También dentro de esté proceSo menterÜ y romo iban descubriendo mejores 
en algunos pueblos de· fuerte tradición l~df- . ·, ,qulslera_,agi'adecer la mecanoJraffa del do-__ ."lu¡ares los fb~·-pobl;ijid~;: IS!!janqo jllltl'1! 
gena del estado de Morelos, 'documentos co-J.;· cumento, que co~6 a c:at'JO de Ingebor¡ Re- , ; ellos, aolamente a los viejos, -enf~os f , 
loniales guardados desde épocas inmemo- - · yes Garcla.·: : .. · . ' . ' ¡ente cansada". e•>.- i ·· .· L .. . .·' 
riales y que revisten una iniportancla fwi-·· · Nosotros {el .comlt6 editorlalFdecldimos : La fundacl6n de·Xocblmllcose efectuó su
damental para la defensa legal de sus llml-" -que fueran'publicados en ''nuestro" suplt!'".- 'Jluestamente en los primeros"liAos·del""lli¡lo 
tes territoriales. mento T-..c!WI de D Nlldoaü del Sur, donde XIV,-cuando reinaba en Tenayuca;Tlotrin, 

A estos documentos se les deno~ ¡ene- hemos encontrado eco y apoyo para la difu-.. tercer "rey" . Ghlclrlmeca, q\Jien sel~Wl dice. 
ralmente ·como IAI8 Títulos " Primordlala. En!\.. slón de nuestroa trabajos· de investigación. r;. TxtUixochiU pidieron p~ Jll[ll'B asentar-
ellos se encóntraban todos sus conflictos y a ·f. Gracias a , su director, Elrafn. Plldleco Cedlllo, ·• lie: (5) ~ ~.; ·- . ." .. · · ; . 1.. .e: · ¡ 
su vez la justificación legal de la propiedad \}que tambtén:noil permite mostnu- allectot: · ~. · ~ JIU¡rBC1ón" Xoc:hJmQ4. te~jJ~n la 
comunal de sus tierras, plasmada, en algu- 1. cotidiano la oportunidad de conocer de "vi- '.'parte~ del. valle. No se. puede p~r las 
nos casos, en las Mercedes de tierras otorga-·· va impresi6n" la historia de Tlayacapan a fechas de su llegada al actual Estaéfo de "Mo
das por la Corona Espadola, documentos lo- ·. través de sus Tftulos Primordiales. ¡Grac:iasl • relos. El cronista Durén nos da dertas pl.s-
calizados actualmente en el Archiy() . G~ t._· · 1 - : • '·. • · · t; '·. : ·- ,. • b · , ; . \ tas ... i"El ~e XQChl.mllco como el primeró'en . 
ral de la Nación y que datau en alguJlos ca• • ~-""'"P'~ ~ ~..1-'~:l' -~ su llegada. .. ¡eneracl6~¡ son lo~ ¡¡ueblos de: 
sos desde la época de la Colonia, que a su vez · Seg\Ínlas fuentes h1st6ricaa, ·fueron siete Ocultuco, Tetela, Ueyapan, ~umll~. ~ 
tenían "fuertes antecedentes prehispánicos. las tribus nahuatlacas las q~e salieron ori¡i- · i:ualpan, "Teriloac; Tlayacapaii, Tofolap~· Y · 

Este trabajo está encaminado a explicar la nalmente de la reglón mftlca de Cbicomoz- · • Tep~ ... con todas las d~~ c;~J!I!!=~ Y . 
importancia de Tlayacapan a través de sus · toc .(lugar de las siete cuevas)~ en busca de :··estanclu ~etos a Chimtüh~;JóS ·r::ua- . 
Títulos Primordiales; intentamos hacer un mejores condiciones de vida. El Códice Ra- · ' íes,.todos son de !quel1a tribu ~~lf~· ··~ 
recorrido en el tiempo-espacio que abarca mtrez nos menciona que: "es de advertir que :. (6)"" .·n, .. ..,. : '-·- ... · .<-,_;,. ,._ . .., ;;..,:.;;., ,· L. ~-· 
desde la época prehispá.nica, hasta el ado de aunque dicen que salieron de siete cuevas no .' ~ Antl!l del:~•eontacto'~, •. la· fuente hlst6rica 
1885, donde limitamos nuestro trabajo. . , es porque habitaran en ellas, pues tentan -·· !=Qnoclda. como ~ Rel!lclón ·de " Tó~Ólap¡n, · 

En principio se puede plantear que los Tf-. sus casas y sementeras con mucho orde¡:1 y ·.nos dlc:o que el setlor principal~ Tóf9lapan;.-'- · 
tulos Primordiales de Tlayacapan son ~1 ··policia de república, sus -dioses, ritos cere-: Atlatlahucány~aeap~.en"et1i~p(l~de , ·. 
producto de sus necesidades reales de man- moniales por ser gente muy politlca". (1) ·· ' la ·llepda -cle los.espatloles:-'erifMóc:teiii:ina ~ 
ten~rclaramente defi~dos sus limites terri- Otros cronistas, a su vez, nos m~o!lan U, al c:ua1 dect~ tributabaJ\;'iX!Núé les' ser:. -: 
tonales. Con ello intentaban evitar conflic- que las siete tribus no ·salieron ·juntas, sinp vtan. en laS guerras qqe tentan 'c:QIJ~. 
tos territoriales con los pueblos vecinos o en una por una fueron abandonando su morada Guexozln¡o, Tlaxc:ala,.átas mtsmas i:raií ·en 
su caso, defenderse cuando extsttan dudas · :·Y sacando-su dios para emprender~ mar- sus.tierras y Moctezuma les_iiabii·i&s a;:Dfas 

de cualesquier deslinde; en ello eran bastan- . ' cba; (2) :· . . -~~~~~~~~-~- ~~- ~--~· r~~-~~~~~~ell~as~ .. ~~~- i--~: i·i·!·~' '~·~·ª-.. te minuciosos para fundamentarlos 1 defen- · . Se nos diee que· · · · 1 .... 
derlos. · emprender la" 

En la actualidad Tlayacapan es "de lospO- !os· Xocb1mllc:ali. 
cos pueblos que. ti4lllen ~ suerte de conser- · lini (3) Al parecer· tardaron 
varlos, gracias al celo que por generaCiones · el cámlno porque ... "Ventan las 
han tenido sus habitantes. sedas donde sus .dioses les mandaban po- · 

Por medio de estos documentos es posible · blar, Poi: cuya persuaci6n salieron de su pa- ~E~~~~~5~~~~~i~ii~~ que se pueda aplicat ~egalmente en lo¡ cpn- · tria. Y 1\~1 seJ(UI iban balllindo buenos si-
flictos cqn~~por4neo~ que ~i(me ~a i:omuni- ·; tlos., 1~ pob,~U..I!~~I'I!JldC?.·!»&iendo,se-·: · 
dad. Sobre1oao por·el !.ncremento espec;¡¡la. · . · · · · · · · · · ' · -
tivo indisc:rtmtnado que há aparecido sobre·' 
su territorio; "y 'que ~iglle ,::reciendq~ amena~ · ' 
zando a Tlayacapan en c~nvertirlq en ~ ¡i- ~ 
gantesco fraccionamiento. · .... ··.:,..c.·; .. -~- · 

Por otro lado es necesario hacer.un ·poco ., 
de historia sobre nuestro acercamiento a lolÍ ··· 
Títulos Primordiales de'Tiayac:apan. · ,·.; ' 

En lo personal los conocí; cuando Raúl ·· 
Flores Ch. era el presidente municipal de la 
población. El me puso en antecedentes y . 
permitió amablemente fotocopiarlos, lo que . ! 
nos dio la posibilidad de leerlos y empezar a ··;¡· 
estudiarlos. Auxiliado también por :írei1~.:Y' 
Doming11ez se hizo la paleografta del d~1{;7. 
mento (transcripción). ·, · _:.,, :. 

Posteriormente, gracias al interés mostra~'7': 
do por Arturo Oliveros, motivó al actual .''. · 
presidente municipal, Lázaro Contreras Mo- · 
rales, para que él depositara su confianza en. 
el INAH a través de su Centro Regional Mo
relos. Esto dio la posibilidad de que dichos · 
Títulos fueran depositados a fines de 1988 e 
inmediatamente fueron sometidO!i>AWl inte, ,;. . 
resante y cuidadoso proceso de ""limpieza y-·': 
restauración, llevada con gran profesiona•fi .. r 
lismo en el Taller de Restauración del pro'- . 
pio Centro Regional. Dicbo trabajo corrió a .,,. 
cargo principalmente de El vira P~eda Y.'· 
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mAs · tmpc;rbmtea•"de'•~ ~- zs¡,~.··Js.( • 
momento del"contacto", existian estos "Se
ñoños" indfg¡nas tributarios de los Mexica, · 
además de &\!¡ colindancias con los territo- ·-
rios Chalca y Xochimilca; . 

El representante de la corona e&Pailola, -~ 
Hemán Cortés, después de la derrota cono- \ 
cida popularmente como de la "noche tris~_:; 
te", se refugió con sus Jlliados los Tlaxcalte-~ . 
cas. Entendió que si _·quena conquistál' Te- :':. 
nochtitlán tenia que· romper la estructura 
político-militar del "!mj:ierio:mexica". Su,Po 
que en los valles del antiguo Morelos exiStf
an fuertes contingentes mexica qpe· 
damente tenfan que atacar. A 
ratoria envió a Gonzalo de Sandoval 
contingente reducido dé espafiol!!S y 

merosod~~if~-~f~~~f~~~~:~~~ que 
litares 
mente, 
españoles 
victoria de 

;'"!··.· .. 

! .. , 

cidi6 salir el15 de abril juez llámádo o na. Sus bariios,. J o.s que tenfi\I! ,dentro. del 
contingentes milltarés . . Alcalde MaY&lr,; ~" ~puebl-o}T los qúe·se l:iall!HlJU!lra pé éJ:.Sát¡ 
" provincia" de Chalco en· def!- . · · En .1!1 -año-de , ·fÚe · Aridris¡ San ·Pablo;· 'san Agust1n,' Sari .Jo-: · 
nitiva a los pueblos de More- anwdá. a la jurlsdiccl6Ji Tla!ma- ·. · seph' y ·Santa Catharlna. (11) ' . ·,.-.' l : :: . . 
los, teniendo en eneznigo a sus nalco f.ue el lugar donde mayor tiempo vivió ~ , · La: Memoria Polft!Ca de·; 1873', :nos rl!nlite 
espaldas, intentar el definitivo de el Alcalde Mayor. Para el siglo XVIO existf- : ' también a los pueblos que conformaban su 
Tenochtitlán. Para ello tomaron el cam!rio an tenientes en Totolapan y Tlayacapan. A -municipalidad que son: Atlatlaucan, Tex-. 
de la "provincia" de Totolapan, llegando a . partir de 1787 Chalco pasó a ser una sub dele-· calpa, Tepetl!xp!ta, San Lucas, San Andrés; 
Tlayacapan donde fueron atacados por los .• _gación de la Intendencia de MéxicQ, . San Pablo, San Agustfn y San José . (12) 
indlgenas y les mataron bástante ¡ente. . . . . _ . . . . . •.. ·' ., '-. En ' las Revistas Descript!vás elaborad~" . 
Ante lo grave de la situación, Cortés subió ' _l¡lesla ·.-; .. ·_;¡; _;,;, ;•, --'':•- : ,._¡¡.J>_;,•,--r •. ...¡_. 4'tf:_ ;.f~._. por Cecilia A. Rebelo, en octubre de 1885, se ' · 
al cerro y atacó a sus enemigos, donde unos , ., • - - . . •" ·· · -· : :- ' • ;.,_ ,-.·• .. ·.• ",., ,,_ •·' sef'lala que la municipalidad de Tlayaéapan 
optaron por huir y otros se rindieron. Estu- A partir de 152~,los Franciscanos empeza. . comprend1a los pueblos de: Atlatlauca, · 
vo dos dlas en esta población (Tlayacapan) . . ron a trabajar en el área de Chalco. Poste- • Huaxtepec; .Texcalpan,' San José Tla!mltnl· .· 
Al tercero partió hacia Huaxtepec, donde riormente se le unieron _las órdenes mendi·.'(·.~ liHpan, San·Agustfn Ainatlfcpax, San Pablo · 
fueron ya bien recibidos. Partieron hacia _ cantes. San .Gulllenno Totolapan fue visita- ' Cuauxhiten¡o, ·san Lucas , San Mi¡uel, - ~1 ; 
y autepec donde estaban los indi¡enas · ep, . dCl al principio por los Dominicos de Guaat• Rancho de san Martín y la Hacienda de J;>¡q¡, · _ 
son de guerra. ·Ante la presencia de los -espa:"- pec, pero en el amo de 1535 fue asignado a los :--. titláli. (13) :-. : · ·• · •.· -- ~,- -- ' · · --'-. _- ·, . - -. 
ñoles, se atemorizaron y huyeron hacia Xiu- Agustinos, quienes _fundaron casas. adiciP.. -'_ '· , . '""'·,lfl '. -·zo;;.' '"!-rt~·-·- ·~-- ··ii~, l:'~ :. ·: 
tepec, donde Cortés los alcanzó y derrotó., :nales en San Jua~ _ Bautis~ Tiayacapan ·_ ~eaclay,domJaklpoltlcóXoc:hlm~ ~;' '}~~~· -;:_. 
Prosiguió hasta Cuauhnahua~. la ~al con·; · (1554), San Mateo Atlatlahuc¡m-(1570) Y-la "·· ·- Gibson tios menciona qúe dentrp de los pa~-_, 
quistó también. (8) · Purificación Tlalnepantla (poco desppés de ' _trenes· polfticos iild1genai.s de Xochlm!lco, . 

Para estos tiempos en esta ¡,:egión de Tla· 1600). . ... , .. _ ., -: ·, ·· . · .. - -.. · ~-~ - ':- estaban fnte¡rados ·por treS fo_rmas de_¡oO: 
yacapan, Atlatlahucan, · Nepopualco Y Te- AsentamielltOI . _ -· __ , .. "-· '· ' ' ."' ·-' ,; ":·· ~ t~ ;o, -, .. ·· biernos dinásticos,-cori tres Tlaloques (man· : 
huisco, estaban subordinadas al " Seftoño : -•. , .. ;¡ .. ,,_,¡ '·'·"' ' ;; .,_.;;.¡ ·.,-,';" · ·"'•' ~; \\ · .dones) Integrados eillassubd!visioneJ p·oll~ 
de Totolapan". A la llegada de los espafio-_:_ _ Las ep!deznias de' 1583,15~4 ;y 1604-1607 tlcas ·que recibieron el nomb-re· de .Clac, Te- _ 
les, Totolapan _era considerado como un im- . despoblaron grandes áreas de los pueblos petenchi y Tecpan. C11da llJlO de ellos ~antu: , . ·, 
~ortante centro comercial que tenia fuertes . . lndlgenas de la región. A este mismo probl~' vo una dinastfa dlsti.I¡ta, durantt: y de~pu~ .. :. , ,._, 
hgas económicas con la tierra caliente Y a su .· ma habña que agregarle por lo menos dos ' · de la c?llquista.v\nte esta situ,ac:_ión_los esp~,· ·: · :,.t':
vez también tributaba a la ¡¡uarnición mexl·, , __ tentativas de congreiaclón cte. asentamten>- ftoles_ .se encontrare~ ~on un .probl~~-Pa~·' <··• . 
ca de Huaxtepec. · .. . , ,_., .• ;·.: ·' · ,. , · :.1_, ,. ,.¿; ~ tos ind1genlls, do¡;¡ de bastaut~ estancias·y :: designar lll c~~~iJ~ q)l~,.~od~s. iuf._.~,~A-
EI Marquesado .,-.f#._'f-¡..-~-;¡_~+_-,_..-.~ -,,,.,r: ;·.· ;¡,-1."i:<; PUeblo~ fueron abandonado$ -ot~ladados .. seMrlo.·U14>. ·T · ... •.,_.._1-___ , _:p_·J.: ·,h!m .. ·. 1 . .:f:···· ; ... " 

• ' '•' ·.· :•i< .. · -· ·-~· . .. ;,_._ ... ,: . _ -o,' r/}4_-, a lugares . .más .próximos de lo11:entros de ~ e olot a ~ . epeno= y .. anc • _a CO, cSI!~ · · -' -
S~nala Gerhard que qulzá con base l!!ll~t?.'- congregación. Para-fines del.!ligló XVI _~- --~rrasco eran .l~s nombres de los Ca1pullis ,' 

regi~ros ~e tributos prehispánicos, Hemán ~ ; , t!ó una .disputa entre 'rotolapan y algqnos:":;mú frecuente! a e la región Xochim!lca~ : · 
Cortes insiStió que el área de Atll;ltlahucan~ \·· _ _. de sus Slljetos que pretendfan ser éabeceras~ Tlahuica· del actual Estado de 1\forelos. (15) 
Totolapan y Tlayacapan, estaban, sujetas ~~- ;:; T1ayacapanlogr6 obtener es·a condición; !ti,+ Por las fuentes históricas nos ~amos cuen- !-
su Marquesado del Valle, dentro .de Ji\lS c~ -:o-.: tegtándosele por lo menos trece estancias,:· ta que Tlayacapan estaba más _mtegrado a 
beceras coloniales de Guastepec y Yt:!Capix·~-~··: Ocho de'lás euale~ pa~en,haber. sido cori- los patrones indfgenas de Xochim!lco. Esto,_ 
tia. Por esta área Cortés tuvo constan~ _.~;·gregadas ellr la cabecera eri ' 16o1•16o4: ·(9) . -. nos lo sel\ala un docum!!}lto compilado PQr __, 
conflictos con la corona. Gracias a los apo-><- _, . · :_. · . ·.: .-· ~ .. ;,;_ ,_,. ' ? - _,_._ ·i:i . Del Paso y Troncoso, que nos narra_SQ}l!e e~ ._- . 
y os de ésta misma, ':stos lugares.fueron con:_.~-- Relaclooes ~i ;i!J!: ~~!!os )'. _cuecera_,~~,::::-~ pago de los tribu~os del p~eblo deTotolag<m ~ ·' -· · 
tro}ados por breve tiempo por Diego de Hol:¿~ -·· La RA:laclón·de TotolBpan Qe 1579, mencl~::..Y SI.IS su~etos, donde se menciona .¡¡. l'layllca·;o· 
gu!n y Francisco ~lis (Atlatlahucan.y __ Toto--.,--:.:2 ·a a 'l'lil ·. ca' an como una de tn1s cabecerat:<!' -pan como ~o de ellos. !=c!l sus dos barrio~ ; 
lapan) y Juan J}~rgOI! (Tlayacapan),.entre '::-;en!a b~P. · ~u jurlsdicclón _· poUtica, a los : d!! Tepetenchi y Ch1c. ~on fecha del 3 d~ ju- _ 
1528-1530, recu~~- ·-POr. Cortés ~·1532.;' ·. uebits si . iéntes~ Huizquitepeque , CuiUa~ nlo de 1559_. (16) .. 
De 1538 a 1544 f!!~.encomendade&@- «;?~·,.,-;:: Pila Acto~ Tezbntitlan, NÓnopala, zacati- · Los propios T!tulos de Tlayac.apan en for- . 
tador Rodrig? cte 'Albornoz, después de lo liuc~ Y f'~oyoacan. (10) Por lo que sabe-· ma más tard~a (1775) nos permiten comple- · 
cual pertenecieron .a la corona. . . . . 1 recer ninguno de esos pueblos so-._ ·. mentar relatlv:'-mente la reconstrucción de 

. : · mos :'- l:'a b 1 d d ri· estas subd!vis10nes- ·polfticas, cuando nos 
Goboeroo colonial -- . '· . . -, . . ·-;;:•· :_ J .brevive, no se sa e a causa edsub _esapal .. . · mencionan· que 'el'gobémador del pueblo Y 

.. - . -·- ··' ----·.---dón Es posible que se 1-- e a .. a as . . . - - - · . ·, 1 d b 
D~dtU532 se nombró ·el primer corrégi·::-.-.-: · - Íone& 0 las pestes · · · .:_· · .-: , - el alcaldeordiníliio y lbS' oficia es e am as 

dor p~la admini~tra~ión colo~ial de Toto.- ·: -. co~~~~i':ción Geográfica d~'ilduris.dÍcclOp . repúl:lllcmi'(de indips) o parc!ali.dades llaJUB· 
l apan_&~sta organiz~ción polftlca terminó de Tlayacapan de 1743, menciona que lQ& . das-Tepenchl .yTecpan(17). Quisiéramosco-_· 
hacia·•flincs del stglo X~. T_otolapan- · .... ueblos que tenia &ujetos-eran-Tlalnepantlá, mentar tambtén q~e la documentación con
~an, sigu1eron·'tentendo ·su propio'"' f.epopualco, Atlatla~ucan y Santa Catar!- ~ultada nos fue deJando algunas reflexiones 





otorgaciones de tipo oficial de las tierras gobernador-indígena no~ permite ubicar su que supuest~ente deberían de ser. Tal v~ . 
nos indican ya que en épocas muy' tempra- funcionamiento polltlco.' Como lo seftála>t. falten hojas· o··posltilement!!'·sólo' áean tJj)s·' • 
nas los indlgenas empezaron a manejar los Gibson ... La figura del gobernador era la . · que se les pidió eri su declaración.·'. . . 
legalismos espai!.oles. · · · ' .1 .. que pre51dla cada cabecera. En este caso las :1' . La primera declaración fue de Fellpt!'Po:- " 

Hasto donde se sabe,las tierras asignadas' · autoridades españolas y laa propias comunl-·' f lilnco, mestizo nacional de Tlayacapiui;' í$e 
a los pueblos por otorgación virreina! era en dades lndlgenas hicieron .el cambio menos " . . oficio· herrador ·de 60 ailos ·de edad. · · ·' ~ -~ · · 
todos los casos ya dentro de sus llmltes·CO' . abrupto colocando al antiguo Tlatoanl exis- '· · 2a- Declaración de 'Juan Carrillo; m~tizo 
nacidos de las comunidades indlgenas recep. tente como gobernador¡ los espai!.oles como :. nacional del pueblo· de Tlayacapan~'de oficio 
toras. A su vez tenia la caracterlstica de no en otros procesos de cambio que se dieron en ;, saúre, viudo de 73 ailos. :· ··:·· · :. ' <c..,, · .. . or.r ~- · 
ser todavla reclamada por ninguna otra par- . Méxlc9, reconocieron esta dualidad tempo-<. · 3a.- Declaración de Antonio Ortiz Colon¡.a, • 
te ~e los pu~blos vecinos. Una otorgación vi- · ral, que con el tiempo empezó a diferenciar- •:· -espai!.ol natural de este pueblo de Tl~y~ca-
rremal de b_erras de una comunidad lndlge- • .. se cuando el Tlatoanl-indlgena empezó a~·~··.pan, de 65 ai!.os. ,¡;.... . • . ;¡ 
na ~e hacia unlcamente por petición formal. transformarse en el gobernador-coloniaL : ~~ · 4a- Declal'llción d11 . MafCl'!, ~to!liq,JI'~ , . 
Y s1 todo parecla estar en orden el corregi- (28) · . . : . . · . . . .;: quez, nacional castiZo, vecino del puetilo de . 
dor recomendaba al Virrey que se otorgara .. ·: '. -.. · . ,·.·.-•. ;.. . ... · ~ e,,. ; .~ ~;¡: .Santa Catarlna, campesino de'64 ai!.os.'1"" 
la Merced y que el pueblo poseyera la tierra . Co~o 0 Alcaldía Ma:jqr ,;:.~.¡ ... _, :c·.~k;;~ :>t; · 5a.- Declaración de.Felipe.Moreno, caítlzo 
en condición de inajenable: La Merced mis- '_ Totolapan para los aflos .de 1532:era una , .· nacional y vecino deeitepueblo, de 86 'aitos. • 
ma era u? documento legal que e':lnumeraba , .• Alcaldía Mayor 0 Corregimiento y su fun_;;f 6a.- Declaraclóp de Josep!l Váz~ez. mes• 
puntos hmltrofes y a su vez des1gnaba a la clonarlo principal · el Alcalde Mayor, tenia ·: ; tizo vecino del pueblo de·SQI1ta Catarlna, de 
comunidad como poseedora. (24) · .. entre sus responsabilidades hacer el otorga-'! • esta cab~ra ~~.i~!1-Y!JCap!lll! ,~!}!"~~-~~~· . 
Tlayacapan CIOIIIO cabecua miento de las mercedes de los espai!.oles 'o ,;, • ;campesino~ \"'· .""·Wc -.¿_ ·: . . i, · · . ·1'~'- ; "· 

· ··· las comunidades indfgenas. Cuando éstas'!."'-- Despuésdeanal!iáralO$'(elllJQ!I•~R4e4!! / 
Según las fuentes históricas, al pueblo de · hablan presentado una petlción la turnaban . pensar en una marginació.l!. de l_o~ ~,emfflt!l~ . 

Tlayacapan ya se le daba el titulo de cabece- · · al VIrrey; éste a su vez ordenaba al corregi- . ~dlgenas. .·: ..•. . - · · _,·:',_ , ~ -"' ;.',,. '. : 
ra más o menos desde el ai!.o de 1579. (23) dor que hiciera una investigación. E!n este. · En el inte~gatorlo de ellos intervienen 

En la. colonia el paso clave en la selección caso los lnd!genas del pueblo que hac!an la · el Alcalde Mayor de-su partldo;Chrlstobal 
de cabeceras, donde se podla hacer su elec- petición eran notificados. Dicha · investiga- ·· , de Abarca y León, y el Teniente: Capitán ge
clón en base al tamai!.o , designando sólo a clón debla hacerse un día domingo 0 de fies- '' neral Joseph Gill Taboada, Alcald!! ~)"()l:· 
111$ comunidades más grandes. Asignando a· ta, después de los servicios religiosos que :· por la provincia de Chalet!. Por otro ~d!l .el" 1 
su vez a cada una, un grupo de sujetos o es- era cuando se.le!an, registraban y testimo- · taba Julio de Morales, espattol Y!!CinO de 
tanelas cercanas. Una cabecera podla ldenti- · niaban los anuncios: El corregidor, los fun. ' Tlayacapan apoderado del goberpador y !fe-
ficarse como la "capital" donde un "goher- · clonarlos lnd!genas, un intérprete y "arios.. los patur.iles de esta población. . " ·· 
nador indlgena local tenia sus dominios. Es- · lnd!genas recorrlan la región en cuestión; · .. •· . ·A los testigos se les hicieron sll!t~ pre~-
peclficamente el término cabecera significa- hacían un registro de sus medidas y datos :· tas que Iban encaminada~ a: .. . ·. · 
bala serie de barrios que comprendlan esta topográficos. A su vez el corregidor debla de . 1a.-Est~o. edad y vecindad. 2a:-;;t fPnc¡K¡l
capital, siendo un "calpulli" o cabecera den- convocar a diez testigos espai!.oles e indlge- ·, an los linderos d~ !licho Tlayacapan: ~ml (' ·. 
tro de la jurisdicción del Tlatoanl (gobema- nas que rindieran testimonio acerca de laa':·. de la Palma, Epazohapa, Pq~te QU~rad<?:~ . 
dor indlgena). (26) tierras · que calan dentro de !;lis limites: si '· T~quaque, Zllozuchll, ·corral de Pantltláñ, 
Gobenwlons ladíaeaa : ·" · , · .. ·: ' · ""'" eran de propiedad com'C1n y no privada y que~·. Ocopetlatla, San Juan Tlllhapa;::tOlac¡~.t!~tla; !' 

· , ,. · · .. a su vez se podlan abandonar con facilidad. t> O¡netocbco y Tetlaqullolco. ~, ... ·· · .. 
En esta Merced ~~ ¡x;¡. ·medio ·e~~·- ia ·,- SI todo parecla estar en orden, 'el corregidor ·· 3A.-Si saben que los naturales de Tlayaca-

"lengua"de Antonio Romero, intérprete ' recomendaba al Virrey oto.-gsra la Merced y : . pan han ¡ozado de la posesión de S.~ ~!erras • 
nombrado, que se les diese a entender todo que el pueblo poseyera la tierra en con di- ~ hasta que más o menos en 1753 se co:rrl{l un : 
lo que en la Merced va contenido, a los go-: .. clón enajenable. La Merced misma;era UJi i'!·· Utl¡io en contra !le Guastepec·que t~to ·de ·- · 
bemadores de los naturales de los pueblos e .. documento formal que designaba a la' comu-c , .defraudarlos con SJ1S íien'as::ia.,:s~ . ~~~-' . 
de Atlatlaucan, Guastepec y Nepopualco, : nldad úite~ada' corno poseedo~ . .(~ - : · · 'tz que aesdeantigulllrl~te la ha.Cfe!ldl! dc'Pan;- 1 

seitalando a su vez .las jerarqulas de: Don , En los Tfthlbf-:cle Tlayacapan se énc:\ten,;~. :¡ tltlán contri bufa anualmente co~ l_a fte~!'W'\. 
Diego Guzmán, gobernador de Atlatlaucan, , tran cubiertas clertas·formalidades·, eomo 1-~ ~ tular del pueblo (24 d~ j~~Q) !=O!l_ ~el, a~. · . 
don Diego de Tlayacapan, Juan Martinez de·· ~te¡taclón del coriégidor (Alcalile' Mayor);' ' . ca¡:- y i,m día de toro~ ~ reconql!\!l*~t.li des · . 
Guastepec 7 Don Gulllermo ele Totolapan .. , los gobernadores-indí¡enas; · el · inU!i:Pretl!i\ : los a¡ostad~s·!leganado de 41~íi~cl~da .. 
(27) La presencia de iiltérprete en el otor¡a.y · pero también es bueno comentar que· eri '}¡{. ·- que 'esta~ en ~ .t~8f:111 d~\ 'P~~bl?~ &!!,~al 
miento de esta Merced nos iildlca que los ¡~;_ro document11cióp fl! l~aliza~J1J.ólq_ . &!lb~ · qu~ anti~~~tdos· ~C!llte~ !*~;!pí ... 
bemadores eran IJ:)dlgenas . . La · fl¡ura .dele .. ¡os, ~afloles o "mestizos'', mas . · . P4!!b}os !l~! . Tlalrii!Ptmtlá"!-.Tlayacap!ú(~' 

.-

comunes 'f que a parth: de)752 tonx~-pos~·" · 
. slón de los ~ontes.7 tl~l'I'l!' y qul! ~an p~J - . 

~:-::·cc•ntldb1$. a los pueblos_ de&!n·¡f>si!J?lfi ~: ·. 
que son de Tlayac¡lpan;•y QUI!JIQ Pu" · 

reclamar por estar sin su.s·instrumen-· 
pérdidas sus ntuiqs"Pr!!Í)cifdhi-

. !i4i!..\rulo. sttn.· 'ª~Ara!!~t.~~i: 
u~ ..... U\OUJfU\0. ')"~e S. ran~u0~ . !! · ~ua.: _. .-_ 
-~ ·""--'-·-• cuando compro diCha ha•'· 

da''(Coe<>YCIC)y ránchos:· no.húbó clta'clón 
cqlindantes. les habló de los gene- · 
. de la ley y si sablan ~innar."(30J . ,. ·. •· 

Ra.•....,.rt-v~dada~.., .·, '"~~ ... 

' el iflo· de 1539:81 ,vifrit~tói:llo' de'. · 

~~:~~~~~or-denólJI.,fomuiCi6; qepngeni C! de · 
~una s9ciedad e'ntr~ S~o ® . 

y Hernán Cortés ~ ~n ·eno se est~t-· · · 
· la primera lridustrla ai ucáreia en Mó'' . . 
relos. (31) · · · · . · ·. " · 

· Dentro del sistema de'tenencla de la tierra 
· " éolonial en el siglo ·XVI, el ingenio se fundó 

encomiendas ~tímdó el Jie~ .. ~ - 4e 
.. propiedad indlgena. Al mismo tiempQ · se· 

_,. _!:oncedierop mercedes de tierras y licencias ~ 
:; ... esp~lales para las plan~aclon.es de, cada • Y 



~P·~~~~ ·iÑult~~~~~'líaj;-~;~=-;~~~.~~~~~~~~:-, 
· 'Pero las tierras comunales segufan pertene- los estandartes que portaban los contrarios . . _ dos en las haciendas azucareras que a estas 
cien do a las comunidades indlgenas.• Evidentemente . podemos encontrar cierta ~ ·alturas de 1'175 ya estaban en p~a. ~ctivi- ' 

Por otro lado el trabajo ~ado del ingenio tradición prehisp~.,. Pero. tambim.upa ;.-.j~a4 . . : ·.- ·. ,, ~. - .... · . e, , ·.,. ·:·: .... ·, .-
se hizo con base en esclavos indios, negros y cosa que. nos llamó la : atención fue · que.;;,l __ . l:oii 'l'ltUloli de Tla;vacapan nos hablan.c:lll· . 
los indios apresados en guerra; ellos entra- "también so11an imitar a los negros, pinUn-'•· . ramente de IIU presencia, cuando se (Onles- .. 
ron a la servidumbre del encomendero por . dqse el rostro, lizándose el pelo y rec:orrlen- . ·· tan los testigos la ten:era pregunta ~ue iba 
la vfa de la esclavitud. Los .negros se .. do las calles con una batea pintada de di ver" encaminada a contestar con lo que·tpbutaba: · 
adquirian comprados, conforme a licencias . 1011 colores y en la cual bailaban una muñe:· · la hacienda de PanUtlAn por las tierras que
reales, pasando a depender directamente de : ca, cantando versos _compuestos por ellos.•. · les prestaba la población. ·.1\.sl tenem~. que 
la fábrica. (32) · (38) · . · ,:. ,.r_, ,.,,,~ ,,., ..., ~ .: . _:., ,, ··:rn'>·· .~· en la primera declaración a~ teÍaera Ptrl" · · 
Las mercedes . ,_..._ "f tn.........;. ' ·, •. ; ·t . .. , . 1 Am¡'que también CecUio Ar,Robel~en:-.~; .:' guBta nos rela~ c:6mo ventan con con - .. 

• .__ ,......... • Revistas Descriptivas de,agosto de 1885; t101-'l.c.·· bución d! dicha hacienda acompañando a 
Estas mercedes se entrega~on ~ 'il'!fs tipos menciona que las fiestas del Carn!!val.erail .. los toros porque veniaittod()s los ne~s de . 

de propietarios: Los que tenlan sus fincas en un espectáculo lleno de at.ra~ivo, donde se . ella (la hacienda) y que sabfan torear , ( 41) 
tierras del rey o realengo; los que se estable- vestfan con máscaras llevando diferentes En la segunda declaración a la tercera pre
cieron en el Marquesado del Valle y los inge- disfraces ingeniosos y de buen gusto; c:Omo .. · gunta seflalaban también ... "el ~ibimientQ. 
ni os que pertenecían a órdenes religiosas. . .carecían de un pas~ públic;o desfilaban Pllr-¿ de l!!ll que llegaban de la hacienda de Panti- : 
(33) ·. . · lasc:alles,.dopdése;4~p~b!!,D;e:,!Jl.:vad1:..,: '~tlán a ~dos los negros y mulatos:-de;·le:ba· :: 

La industria del at11c:ar ·8.1Cá.J;i;ó 'su'~ir~ an· ta:s casas que los re¡cJ.Q1an. .oon: ~NSto,.A!i~/~,l\!Jld~;a ¡ <~. ~ q~ltlta;,decl~J:l611!4~ l~Jr 
definitivo eilMéxico eÍl el siglo :XVI11; haCi;t ;rante el ti~ que ~ecian.~ .ale~ y;· .. misma tercera pregunta 'decla que ... ".vinie- . 
17 47, las fincas azucareras cubrtan la tot¡¡li- . bullici!Jso·bane. u~ ardoro~a fíe~ de pl~¡; :ron ~on 'dicho ganado ;los mulatos ·como teñ,í-
dad del actual estado de M9relqs: En los téri . cer se'11podel'l!- ~~ éste_·cu,11 de to4as .l~s,mujer : . an costumbre". (43) . . . '·; :. ,.,.,, __ : .: -
minos de Guastepec, ya se mencionaba a O a~ res que preparaban su d1sfraz con muchl\ 1\lk · . ·Por lo poco que podemos bitutr.la -llega~a 
calco Y Pantitláil. (34) · ·' .. · _,·, , · . · .. · · . ~1 ;.: : e ticipación. Aunque el cura del lugar, qui¡:¡¡;e ·· -de los negros era todo un acontec:imientóen 
Arrendallllent .· .. ., , . · .. _,. . ;1 dfas antes excitaba a sus ' feligreses a . que , . la población, ya que con ellos Uegabirla·ate- . 

05 · . abandonaran lo que considérilba cq~o,pe~ ; . .. grla de IIU m\lsica Y SUS toros tan cotidia_nos 
A finales del siglo xvnt los duefío~'.de ~ niciosa costumbre a medida que !Hlllj:el'Cilb-• · en la actualidad en Tla;vacapan; Nos queda- : 

fincas azucareras establecieroz¡. la costum- . la fiesta su consejo. no· se tomaban~ c:uentl!á · .-rta:una'pregunta: ¿Cuánto influirla$u·m11sl.:·. 
bre de arrendarlas a particulares, los cuales.. y sus ovejas desCarnadaS, entraban ¡11 "des- :· :ca en la del Chinelo y en la cultura local? A · '· 
mediante una renta anqal podian trabajar trampe camavaleseo". El cura se n!llignaba ; · .estllll alturas.·es; fificU decirlo, _pero es ~ ·:: 
los ingenios o trapiches en beneficio propio ' y se subía a la bóveda del templo a ver hor-' , . buen .tema y reto de Pr!lfundizar en el tema: : . 
y con frecuencia celebraban contratos para . mtguear a la xp.ultitud. (l!9L ,., .. . . ~- '.' · •. : . ·. . Governador' Y Mayordomo· de 1il Hacienda;. 
establecer compañias para explotar la fábri- Con este panonuna t!=Btamos 'd~ encontrar · de PantitlaJi de .los 'Ranchos de la cuente y: · 
ca d.e azúcar. En los años de-1774 a 1789,elin-_ el origen de la danza en lo!l propios T1tulos · .. cinco ... Abarca Leon teniente de Alcaldia ·. 
gemo de Pantit)án y su agregado el ingenio cuando nos mencionan en la 4!1. declaración mayor: .. CS:pltania general Don Joseph Gil\ 
de Oacalco, fueron arrendados. (35) de la tercera pregunta, que lle referia a l9s "·. de Tabaada alcalde de su majestad que. dios 
Tierra y agua · .. . >- · "tributQs" de la hacienda de Pap.titlán .·a ,·. guarde de la provincia de Chalco y este.-~ · 

·nayacapan. Declan.,_;'~qu&.entraban a este ~ agretado firmando con testigos !le asisten-
Con el tiempo estos"inglinioli' o trapiches · pueblo con c:ap11, iJII~ (los negrqs) y acom-_ cia por falta de esc:ribano publico _que no 1'? .· 

aumentaron su capacidad de producción' Y · páftamlento de indios ~ .,(~Q), ~ posible. gu~.hay ni en los terminas que el derecho previe-· 
para ello necesitaron una mayor extensión en esta parte de los T1tií195 ¡wapable-de.la~: ne; Se·p~ento este~~to por los c:onteni- : 
de tierra y volumen superior de agua PIII'I\ : preilenc:iadeunainclpientedanzaqueposte-;:., ' dos.en•el. ~-:\, .• ·;,.4:;;,y;.<t-,."I'.J\.:.r<.~ ,-..¡p ."'-~ ·-'; 
sembrar y regar más caña de azúcar. La am; . · riorment' ae conyirUó en_ la d~. "Chinelo!' ;;,"· , ·;. __ ' j!J::;;:-!t ~.t.{,f?.J:Y::::( .,~. ft-. '"- • · ••.,;!"~-1 
pliac16n sus limites. Contra el abuso de los pero creo por el momento que los datos BI>D , Don Nlcolu de santa·-maria governador se
naturales. se emitió la real cédula sobre las. vagos; lo único que podrlamos dec:ir es que _ , tual y Don Juan Dlaz Salvador hordinarto ;· .• : 

·medidas de sus fundos legales. Las ordenan- los habitantes tienen un dia de fiesta mayor ; . por 11.7 en nombre de todos los principald · ... 
zas del26 de mayo de 1567 ordenó que los (SanJuan)yotra~eleam.val .dondenec.-.: . deesta~p'ClblicacomQnynatin'alesdeeste .·, 
pueblos indios que necesitasen tierras se les s~ent!! liempr11 .~.9.7$.;:~.músl~ . delr pueblo de Tla;vac:apa c:omo mejor hayalug~: ·. 
diesen quinientas varas. Con estas medidas. · "~ele?·:~·:~,..: C.i~-t!{~\'¡Ú!i:\\.; · · ·en dicho .. ~ y terminos muchos·afiqs ; · · 
el fundo legal de los pueblos, al quedar esta- . ~ :. . re.end.;::dei'~-~·iós .... :de dic:ho·n!lestro · ten14o· ;:'. • ... 
blecido por estas realeS 'órdenes protegfa la· ~-P • .. . .. ' .: .. ·. · .· •" \ afios de bis ·. 
propiedad indígena de manera deibii~iva. · .\! pare¡cel-1 fue lt ~ecUa4os · 
(36) · · . · . · : . · ;; . cuando Uet~ a la' re.li~~ . 

A estas alturas es notorio observar gue·l~ 
pueblos habírui adquirido a mediados del ~i- . 
glo xvm la costumbre de arrendar Sl1l! -~ 
tierras a los ingenios para sembrar cai1as/ . 
restándose a 'sl mismo terrenos p'ara 1nc:re-: .'' 
mentar su_ producción agricoht'tradicional;: .
(37) los propios Titulas de Tlayacapan nos lo;.,:. 

"señalan claramente en.rentas que le cobran . e 

a la hacienda de Pantitlán. 
Origen de la dama del ChiDelo · · '; .. '. · : · / •. ·\·.-~ .· 

Según la tradición oral la danZa !le los c:hi.;i,. ·. 
nelos tuvo su origen en la población de Tia- ,:,, 
yacapan. Para confirmarla el escritor.more:- ·::, 
lense José Urbán, en su libro HiStoria de~ , 
los, nos dice ... "En el, pueblo de Tlayaca..,· 
pan ... tuvo su origen la danza llamada de los . · 
'Chinelos'; de alll pasó a Tepoztlán". · 

Al principio, sigue señalando Urbán, 
tenia algunas caractertsticas ind1genas y la 
llamaban la "Danza de los Aztecas", donde . 
trataban de simular una peregrinación post- .. 
blemente tratando de evocar a la de los azte": · 
cas. · . 

Más tarde se dividieron en veintenas que 



de ... dichas ... mercedes ... 
.. . y esta demanda ... 
... que para que este por ... 
comun y naturales ... 
han defraudado de norte ... 
... ctue parte terminas ... 

02 
tla como arrendatario 
Guaca leo 
y Colotlan; y desde el pasaje de o:rnetoc:hco 



. - • - ., • ~. •. ~ • · • - ·.- • • · • · . • ~ r · ·. ·, t 

oz Esc:rlvano 1\ecePtordcila'l\e&l Audiencia · · te dúDU;·Dlíei perturbaren dichjf PCíae: Yndios, Ya lil •veériaair, cóiTexh''troncer-
Y Jues de Comission en éste Partido, e por · ci6n so pena· de Cien pesos de Oro comun tar fueron teStigos Ynstrumentales, Dn Pe-· 
presencia de mi Melchor de Riverá escrlva- · para el FiscO, é Cam¡m¡ de su Magestad, e · dro viillente The:' de Algl. Mayor, ·de este 
no nombrado: parecieron precentes Dn. Die- que no seAn desposseydos, hastá que prime- · Partido, Dn. Phelipe Jose¡:ih, Leyte y Pedro 
go, Govemador de este dicho Pueblo, é de- ro no seAn oydos, é por fuero ·e den!Cbo aún ·. Ortiz, precentes, y v$os de este . 'dicho 
mas Concejo Universidad, Comun, e natura- ·vencidos ante quien, y como deye E que; en pueblo, con los de mi asistencia, co_~ q~enes 
les sus Consortes e precentaron un Ti~lo, e . ·. ~nombre de su Magestad; les amparava, é . .lo firmo, y autborizo como diCho és, de todo 
Mereed echa a favor de dichos naturalei; por amparo en la Posseci6n que tomaron de di- lo qual, doy feé .• tOpt . • níandatomio'•lio 
el Ecxmo. Setior Antonio de mendoza Visso chas tierras, y en todo lo BUS dicho: ASa! lo: · Ve ... entre Rengór . .; comarcanos '!' Ve ;.;'' ". ' . 
Rey, e Govemador por su Mag. en esta Nue- .c. proveyo, mando, e firmo de ·su nombre~ ,._ En testimonio de Verdad éomo 1ut!Z ~ _
v_a Es8patla, Y Refrendada de Antonio de tur- los testigos quu supieron escrevir:.- ··~·:mm- :.· tor . .. - , _: ·, _ · . · . • ._ . ·~· .·.: ,. "'·'' ~ ··-: 
ctos, ecretario deCamara, yen virtud de lo si5co Muñoz; ~vano _ .. _ . : .<··_;;: · (r6brica) · , :. ;_, : _- -· : .. _.~ -~ - :·. ·· •:- ·: . 
qua!, pidieron a dicho Setior Jues les dé . .· · · · ··t3 ·,,.-,;.~~: ·1 · 1T;..,l~ ·~ .. - ~ . X to al d Al · · · "'~. ,_. c. . · ·- · ·" · 
Posseci6n de todas .las tierras que ~e com- · Receptor• · .AhtO~Ó ; Ro~I!J'!)/YDtiiP~• J:an ~:el d~n~:y ~;'(\): . . 
pregenden dentro de los linderos, e 1o{ogone- . ': ~ Dn. Diego:.Governador • Juan Martin,_ Go-.-. - · Lorenzo de Ortega ' ·. :~.:, · · ;_: 
ras antiguas contenidas en dicha merced, e .· ·: vemador de Guastepeque• ·Dn. Di~go de . 16 · --
para culo efecto, mando dicho seilor jues; e , ,· Guiman, Governador de !-tlatlaucan•• Dn: _. ,, -.~- .. ·. · 'no hay nada sino sellos .,.. _ _ . 
por lengua de Anto~io Romero Yn terpJ'lrte ::~ M~in Guillermo, qoveQ~ador - de·; Totolac{_;; .. ·.i.,,-: . . . ' 17 . -. . .. •. ~ ·- -, . 
para ello nombrado. · . . . - ~ 'PII• Ante mi _ Melchqr de Rivera' ~vano -. El marq de c:uellar Don Valcarcel Don ,Juan 

Selesdiesseaentender,todoloenella:.:OU- ~~ nombrado• ! -<~ - ~ .;"'.- ·: '.' ·: - ' · ' · ·· - ·· · · . ,j. de ... V11laurrutiaCharoz* , _· ,-. :: :·:··. ·: · 
tenido al ·Govemador, · e naturales · del Auto de aprova • . .. ' }"' •:· ·c .... _, .. . '-:' ' <:,-·-.;:, ,. · '·-· Dói:t Lula "Rodriguez ' de v · Medi-
Pueblo de AtlatlauCa!i,_··el Governador del ~: clon · y confir- ... : _ ~-,-·~ .: _·-~ ' · ·. -~: · ; ~~ -,. ~~ .. - .1 , na , .,0 ... ~-~~P.))on Lula Rodrt~~ . ~~ 
pueblo de Guastepeque,- e demas nat'-!rales, -·; maci6n de po1- ·: · _,_. __ -_< -· · :'' •' :'! · _,l -'' ·i · ' . · MediDá . ·, · · ._, ·..; 1 - • 
e los naturales del Pueblo de Nepopoalco, e -:- sec16n de las · ·. ~,-__ :•''·· "··" ' '-·"'·' )_',:· ·. ,.'o ;-'. · Tome Razcm de la pina , . . -- ... -. .r -:.. ;,._ · 
a todos los demas sircunvecinos, e comarca- .. , . tierras de Tia~ "Á •· ·• -.-':.0·' -'-t--' --~o ·:""•"·' · : Mexoo y febrero 27 de 1765 : ~:- ·';: _,_ ·: ·• :· 
nos que para ello fueron citados, Y estando yacapan .= .s .~c-.·c . _• :••f' \ ~"-'-.'' ":jJ -~ r::':,. ~-~ Joseph Vel&sco . _: · · _ ·· · .. . ~ _-;' · .. ~ ;, · 
todos precentes,se les ley6, e se les d&ó a en- • • Dn. Antopio de Mendózá)')'i.aO reT,'~ '-ao-.; ;;·,: .;·; , Derechos de ·eicto, f pap:·< ~· ,' , :: · 
tender todo lo que contiene en la dicha Mer- ·.:3-'VeQI&dorpor su Magestad en esta Nueva Es-. ~ iiclaliiymprojurQ .. • , : _, · . · ... : ,.0 

ced; A. que Respondieron Diciendo; Que lo t:i;.;patla Vaa. • Po~,c¡uanto P,<)r parte dfl el Go-o;:,¡, LlevO e- ~9 -··· de !Uos veinte \:!Pi ·· "· "~ ,. . 
oren, e no tienen que Bl!!g&r ni que contrade- [- Vern&dOfj Comun~ e.J:!8t¡p1Üel del pueblo de ¡¡i Y clnco ~: ~· Y no ~ ~f•eq!fi~ :·~:;f:::: ': 
ctr; Porque las dichas tierras . . ... ~~"· yacapa, se mel!a echo Relacl6n, que en/ . lo hbw a 111, santa CrUL 'Wiilíl"'•',i '¡,~<::: __ 

· 10 _ · '" : ...,._':"'---~ -~ .;;•.virtud - det una Meiced.;: nlia el ';Receptor·~·:--:· " 1:'~·- , · : coRREGm.,t·. -t. _ • .--:: :. ' ::· •. 
(pag 10) son -y : a\{ sido'· deide lnmemó'rlal • {.'FraDcliÍCO-:MufiOz, ·qúe por' ~ion' in!a, n .~,.,, ··'!'"":r"='."!' . ·Sello veisrr' 'JI:'ft'F·.r : -~ · 
tiempo a esta parte lo antenido e an pose:ydo ~;,¡~ dio Possec:}on _de Ulitierras Q ella c:onte.:lt; t :'~' ~Dcitativa·para que lll jUsti~vqué fue- -
quieta e pasificamente los naturales del ~4ias. confonñe ;a·.tiUS . 11mi~.' é -'llnderos · ·-• re 'eompetente la administre a los naturales 
Pueblo de Tlayacapan ..¡ asi las · del Pueblo ·}:F como.consta en los .Recaudos pn!Celitados, e 3 del pueblo de San Juan Baptistis TlaY,&e!lpa 
de Guastepeque Nepopoalco e !'Si lo juran :;r.'idtados los cireunvecinos Comarcanos para · de lo que contiene sus escriptos inve~C? = . 
por ser verdad todo lo que dicho tienen, E \.;. su efecto e no u'vo contradicción de Persona :;.- _ .: .... S. Medina· ,,. ¡¡;\\~:,1~ .1:¡:;(,.~;-;:: .< .. 
visto por dicho Setior Jues todo lo suso di- ~'al¡una, é no ,11~ en pajuicio de ~ Mapa- .. . . . · _ . : . ,._ 18 ·.e . - . - , · , , · :.: .. ;: 
cho. y el Titulo de Merced D!Xo; Que en nom- :il¡~d~ z¡i_~~ ~~Al ';'~ como parece: .~ ,_ Don . CarW. por la Gracia .de Dios Re:r d!. - · 
bre de su Ma¡estad tomava, e tomó por la ~,~.d1f!itii;.§~{;E¡;.:¡ff;¡_.¡¡;·8 -• -- · "e~!-;;: - . ·· · Castilla de Lean de Aragon de las ~os sis~- .,._-, 
mano ael dicho Dn Die¡o' Govemador, y en ~6:~1\i:,',":{';~.!!!;;.:'¿<r:.,.:~i~ · , , •. ,• ~ •. , _ .\"t.ll-.. de~Jeruaal~_de Na~ di! G~da de. ··': · 
nombre delos demu principales, Comun, e t· ~en 'dicha. recauclOa'pldieildome ínan _ : _ Toleáo ~.Y,alen~,!fe Gallcll! -~li Mallorca - .. 
naturales de este dicho Pueblo de Tla:r!I&B· •\ aprovar, e Confirmar la dicha Posseci6n am~ · ·; ~e SeV1l1i de Cerdefta de C9~C!Va .ele C()rce
pan, é le passe6 por todas las dichas tierras, .: parandolos en ella, E por mi visto, y el pare- ' ·-¡a de Murcia de Jaen de los .Algar:y:!'l' ~e ·AJ.- .. _. 
Que conociendo los dichos linderos , y les di6 :.(, cer del Llceliciado Antonio Ruiz de Medina, · . gecira de Gribral~~ de las Y!ilas d~ ~~ri!: · ; ·.·; 
posseci6n actual, é corporal de ellas segun é .f.-, Fiscal de s~ Ma¡estad, en ésta Real Audien- t; de~ yn~ opentale~¡ Y Occldent~~-~~ ':j-_ir 
conforme se declaran en Dicha Mereed, y el ~~cia; por el precente A-¡iruevo, e Coliflnz¡o la '.C' :7 tii!IT!l firm': de\ ~~ occea: _, ,.,., :~:di.t~·.~¡ :; . ;, ., 
dicho Dn. Diego Govemador de este diCho ,i:}.poasecl6n'- cíUt-el ~o;-Receptot .·cU(I ~ IWii ~? · · ' ' ... ·' ·· · '.:-· · ·•"' ' """' - .. :~-,; 
Pueblo Dixo; Que; poui, Y en nombre de el ~ ;Tierras a d!c;hos'NaWrallt!! de ~cap!l; ¡: -~ 1" ·-·- • -- - .. - -- -- ---. _ · .. --·:-··-·-""4 .:\ 
demés Comun, e Naturales, tomava é tomo .-;;;,mando a tódas las Júlticlas -que ala~-,\); ·. .._ · ·· q -. - • ~. '• • •· • ' · .. · ·" ~ -- : -- ,,, . .. ·:·· · _, ' 

la dicha Posseci6n de las Tierras eompre- ~-~te soú, y t;%1lo: de ad~~; fuereir en' diclio : ~- ~r '"TfJf''/~-' " '.--:'<,: '8~-P,-~~-~ 
~:d~~~!~:e~!~t;:~:~o~~0é~~f:~~~ ::~:~!eü~,1~:;u::eo;~~f; .~ : :~ ~~ ,, .: mqap_~ .... ., .Jl~ '( ';,._ 
florJuesselehéda~~ ·-~ .•. _ •.. . __ ."-' ; .. : ~:O~~!~~~~=~~;~U:~~<}~E .; ~;.;. ~i~~';,;;~;:~~~~1~W-.- ,, __ 
E arranco de :rervBf, e tiro piedras de un t.,- . :deo, en XVIII: diaá de el mes de Septiembre : . . · · · · · :~ : :··;1 .,- :. 
do, paraotro;YechofueradeéllasalosNa--, . de Mili e Quinientos, e treúita -y nuebe : .. _ ;:. por_- E!:fl1~i9naldel.~~L;;; . 
turales de nepopoalco, y los de Guastepe- Qftos.• Dn~ Antonio ~ Meil~oz:a:- Por ; · f it&~úJ- AftoD -'Tomo n ~ N~;-. 8~ 
que, a los de Atlatlaucan, é a los demés co- _. · mandado de su SeAoria: Antoniq de~mos. , . íDonim 0 24 de Diciembre de 198Q 
marcanos que todos a ello se bailaron pre- . _ _ : _ 111 _, ;_., __ ~.., , ~ - -.-.: ,;., .. _-,:. , .... . " C' ' ·;· · .. ·. -: ¡ - · 
centes, e hizo otros -actos de verdadera .~ , . ...,_,,,..; _ ,.: .t.-.VJ- .·.· .. ~,_._..,. __ ,_..,. .. , .• .,¡_ • . _,,,, .,,. , . _. , . ,_h·--.. . ...__,.a....._. .......... ~-·r - . 

• - • -_ - · . .. "(¡'" .... ...... . "·r- ., ~~·~¡:.., .,.,....~~fUi.¡ · ........ . 
Possec16n en compaiUa de todoslos _demés . -- V~ apnieba e.éÓDfl.miála PÓUec ~~t~ef: .· ff,.c.~ : · ..;' ' .·· ---"' · ~_;;;..~ 0;;: · ~ - .<: 
sus consortes, E le pidieron al dicho Seilor , Ju~ Recepto~dió de su& Tierras a l~ii -NatU~ :'·; ~ ·¡:.-'•.::.~f>SB~~O ...,...._ ; ' Jr: •:: . 
Jues los amaparasse en ella,_é a mi el dicho , rales del Pueblo de Tlayacapa, E 'que de ··· , :f..'.·::,·:-,.:,_ DI~ llc8fo....r~~ _. ,..-~ . .;.;_~ 
Escrivano les diesse por feé, é verdadero .. ellas Jio aeAn despo,ados sin q\H! 'primero·.•· .· -¿>_,, "•"--< '· ·: •· ~ •.· -· ~ • ':J:'. 
Testimonio de como toma van, é tomaron la ·q ,1e4n- Oyda., e ¡,or fuero e 'derec:lló' ·~- . viai/ i 1 ,, EFRAlN ~.,J"~C!f~CO C~P:H?y't 
dichaPosseci6ndelasdichastierrasquieta, /.cldos• :·:_· .. .• _- .,' •_:· '· · .. · ,,,.:·':- .·.' . . :!' ·~-~ _ .. , ' "·'; SuWfnaor• . ..• . -._ ...... :,~ '. 
é paciflcamente sin contradicción de -persa- ,, SecreÍar!O ~'i:',~~(;{~~f~} :;:-_:~~:· ; :;_.;S-:' ~:-,; · "~'tJ; · :• 
na alguna, por no ser enperjuicio del dere- ., .. Concuerda c:On la Jl).im!éa·'brlXiDai' di letra : . " J. Trfftfclod rac'IIIo Ba, , . . -:1._;.: , 
cho de su Magestad, ni Otro tercero alguno, · gotica que·queda en el Archivo, )r-Caxa 4e . · · ·.. . Coordinador: ¿~,,~~-"..: .. : ... 
de todo lo qua~. Yo el Escrivano d~y feé, de . Comunidad de los Naturales de éste Pueblo Alberto Mlll6n Toledo ;;: ·· , , 
que passo asst como vá declarado . . E visto de Tlayacapan a la que me Remito la q11evé , . , · - - . · · · ··.:, '' --. 
por dicho Seflor Jues, .. . ---· fiel, y le¡ralmente traduc;ida, sin fraude, de .,3,_:,.>-: Portada: Rq/ocl Gutflr'IU!, ' 'Í' : 

' 12 . . ¿, . lo, ni encubi~ al¡una, que assi lo juro a ' . ~:'> ~- : .:,, . ·, _,,. ,,, 
Dixo, Que mandava, é mando que nin¡una .- Dios ntro. .. · ... .;_ .. , ; - · .,- . . , _ .. - .. ' · · 
persona de Estado, calidad, o condlci6n _que . . Seftor, ,-·la •etlal de la ~ta Cruz-en .fQr- _ : · -! ·-~·-· , .. ,_. 
sea, no sea osudo de les quitar o de entro- -! ma de Derecho en estas sela foxas ut1l$der:- _,;)---~:------!"'""~~~""'~ 
meterse en dichas tiezras en todas, o en par- .. --~ papel que_le ·corresPQnde como ne·ocl~ ~!' .. ' .-

. .. . .' .;.¿ :.s~ s -< 10. . '" ~ ·:: ¡ .~... ~ · ~ ·~·. ·· f ~;~ ~;!!t~lrrl b1 


